
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 

INFORMACIÓN PARA VISITANTES EXTRANJEROS SOBRE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

 

 • Gubernatura: 

 

 

 

 

 

 

• Número total de diputados locales, especificando cuántos de mayoría relativa y 
cuántos de representación proporcional:  

 

Candidaturas 3 

Mujeres 2 

Hombres 1 

 
 

Total 40 

Mayoría relativa (MR) 24 

Representación proporcional (RP) 16 

 
 

 

 
Cargos sujetos 

a elección 

• Número total de municipios, especificando totales de presidentes municipales, 
así como miembros del ayuntamiento o cabildo: 
 

Total de municipios 125 

Presidencias municipales 123* 

Sindicaturas 123 

Regidurías MR 541 

Regidurías RP 325 

  

 * El municipio Belisario Domínguez, no es tomado en cuenta por determinación de la SJCN, 
asimismo, no se toma en cuenta el municipio de Oxchuc, por regirse bajo sistema normativo 
interno. 

 
 
 

Número de 
electores 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Al 31 de marzo de 2024 

Total de electores 3,961,839 

Mujeres 2,064,176 

Hombres 1,897,663 



Nombre de la autoridad electoral administrativa estatal: Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de Chiapas.  

• Dirección de la página de Internet: http://www.https//www.iepc-
chiapas.org.mx/.gob.mx  

• Número de consejos: 1 Consejo General, 24 Consejos Distritales 
Electorales y 123 Consejos Municipales Electorales 

• Integración del máximo órgano de dirección: 

  

Total de consejerías 7 

Mujeres 4 
Hombres 3 

Representaciones partidistas 14 
 

 

 
Características 
de los órganos 
electorales del 

estado 

• Principales atribuciones en el marco de la elección: 
Establecidas en el artículo 104 de la LEGIPE y en el artículo 65 numeral 4 del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana. 

 
Nombre de la autoridad electoral jurisdiccional estatal: Tribunal Electoral del Estado de 

Chiapas 

• Dirección de la página de Internet: http://www.tribunalelectoralchiapas.gob.mx/  

• Número de salas: 1 pleno, sin salas 

• Integración del máximo órgano de dirección: 

 

Total de magistraturas 3 
Mujeres 1 

Hombres 2 

 
• Principales atribuciones en el marco de la elección: 

Establecidas en el artículo 111 de la LEGIPE 

http://www.https/www.iepc-chiapas.org.mx/.gob.mx
http://www.https/www.iepc-chiapas.org.mx/.gob.mx
http://www.tribunalelectoralchiapas.gob.mx/


• Partidos políticos con registro nacional: 

 

Nombre Logo 

Partido Acción Nacional 

 

 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Partido de la Revolución Democrática 

 

 

Partido del Trabajo 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Movimiento Ciudadano 
 

Morena  
 

 

Partidos y, de 
ser el caso, 
candidatos 

independientes 
que contienden 
en la elección 

• Partidos políticos con registro local: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Candidaturas independientes: 

 

Total de candidaturas *4 

Mujeres 0 

Hombres 4 

*Elección de integrantes de Ayuntamiento. 

Nombre Logo 

Chiapas Unido 
 

Podemos Mover a Chiapas 

 

Encuentro Solidario Chiapas 
 

Redes Sociales Progresistas 

 

Partido Popular Chiapaneco 

 

Fuerza Por México Chiapas 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Prerrogativas 

para partidos y 
candidatos 

• Asignación de financiamiento público para cada uno de los cargos: 

De Conformidad con el Acuerdo IEPC/CG-A/043/2024 de fecha 31 de enero del 2024, el Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana aprobó el financiamiento público a 
otorgarse a los Partidos Políticos para Gastos de Campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2024, de la siguiente manera: 

 
 
 
 

 

 

 
PARTIDO POLÍTICO 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

(50% DEL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO ORDINARIO 2024) 

 

 
PAN $ 3,821,651.79 

 

 
PRI $ 8,213,389.54 

 

 
PRD $ 1,337,578.85 

 

 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 
$ 1,337,578.85 

 

 
PT $ 5,640,787.87 

 

 
PVEM $ 11,851,149.99 

 

 
CHIAPAS UNIDO $ 9,290,942.31 

 
 
 

MORENA 
 

$ 19,293,209.81 

 

 

PODEMOS MOVER 
A CHIAPAS 

 
$ 8,087,690.61 

 

 

ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
CHIAPAS 

 
$ 10,745,410.00 

 

 

REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 

CHIAPAS 

 
$ 7,853,463.88 

 

 

PARTIDO POPULAR 
CHIAPANECO 

 
$ 2,675,157.70 

 

 

FUERZA POR 
MEXICO CHIAPAS 

$ 2,675,157.70 

 TOTAL $ 92,893,168.90 

 



 
Otras prerrogativas para cada cargo: 
 
Que al artículo 53, numerales 4 y 5 de la LIPEECH que prevé que el Consejo General 
determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto de Elecciones, la partida 
destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos locales; en años 
no electorales, el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público 
para actividades ordinarias; y en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; atento a 
ello, el Consejo General mediante acuerdo IEPC/CG-A/041/2024, aprobó lo siguientes 
montos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Partido 
Político 

Financiamiento público por percibir de 
enero a diciembre ordinario anual 2024 

 
Franquicias 

Postales 

Partido 
Chiapas 
Unido 

 
$18,581,884.61 

$ 743,275.38 

Podemos 

Mover a 
Chiapas 

 
$16,175,381.23 

$ 647,015.25 

PES Chiapas $21,490,820.00 $ 859,632.80 

RSP Chiapas $15,706,927.77 $ 628,277.11 

Totales $71,955,013.60 $ 2,878,200.54 



• Equidad de género en la postulación de candidatos:  

Se han implementado Acciones Afirmativas en materia equidad de género, plasmadas en 
los Lineamientos de Paridad de Género, para así garantizar la paridad horizontal, vertical 
y transversal. 

 

Total de candidaturas para el proceso local 23-24 14628 

Mujeres 7873 
Hombres 6755 

 
• Postulación de candidatos pertenecientes a grupos indígenas:  

Han quedado plasmados en los reglamentos reglas operativas en beneficio de la 
postulación de candidatos pertenecientes a grupos indígenas, tales como la 
obligatoriedad de postulación de presidencias de ayuntamientos en el 50% de los 43 
municipios y 9 distritos considerados como indígenas, así como la postulación de planillas 
con cuotas de representación de pueblos originarios en un 75% de municipios 
considerados como indígenas. 

 

Total de candidaturas 4648 

Mujeres 2449 
Hombres 2199 

 

Participación 
de grupos 
específicos 

• Participación de otros grupos (discapacidad, miembros de la comunidad 
LGBTTTIQ): Implementación de la posibilidad de postular miembros de la comunidad y 
personas con discapacidad. 

 

Comunidad LGBTTTIQ+ 

Total de candidaturas 432 
Mujeres 163 

Hombres 220 

Otros 49 

 

Discapacidad 

Total de candidaturas 580 

Mujeres 264 
Hombres 316 

 
 

Dichos datos han sido aprobados mediante acuerdo IEPC/CG-A/186/2024 por el que, a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, se resuelven las solicitudes de 
registro de candidaturas de Partidos Políticos, Coaliciones, Candidatura Común y 
Candidaturas Independientes a los Cargos de Diputaciones Locales y Miembros de 
Ayuntamientos de la entidad, por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. Mismos que se encuentran 
sujetos a sufrir modificaciones derivado de las sustituciones por renuncia o requerimientos. 



 
Voto de 

residentes en 
el extranjero 

(de ser el caso) 

 

 Total de votantes 2,701  

Modalidad del voto • Electrónico por internet 
• Postal 
• Presencial 

Cargos a elegir Gubernatura 

Número de representantes para esos cargos 3 

Difusión de 
resultados 

• Mecanismos de escrutinio provisional y difusión de sus resultados: www…. 

• Mecanismos de escrutinio definitivo y difusión de sus resultados: www… 
• Número de electores. No aplica 

 
Resolución de 
controversias 

• Primera instancia para atender procedimientos: Tribunal Electoral de Estado de 
Chiapas 

• Segunda instancia para atender procedimientos: Sala Regional Xalapa 
• De ser el caso, instancias subsecuentes instancia para atender procedimientos: 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
 

 
Poder 

Ejecutivo del 
estado 

 
Titular Rutilio Cruz Escandón Cadenas 
Partido o coalición Coalición PT-Morena-PES 

Periodo en el cargo Del 8 de diciembre de 2018 al 7 de diciembre de 2024 

 Características de la más reciente elección a la gubernatura estatal  

• Fecha: 1 de julio de 2018 

• Participación: 66.43% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o 
candidatura independiente, según sea el caso) 

  COALICIÓN 
PAN PRD MC 

COALICIÓN PT 
MORENA PES 

COALICIÓN 
PRI NA 

CANDIDATURA 
COMUN PVEM 

PCHU PMCH 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

 

 
 

  

 

  

 

 

 

 

Total 220,427 922,111 474,521 539,239 62,664 

Porcentaje 
votación 

 
9.34% 

 
39.08% 

 
20.11% 

 
22.85% 

 
2.66% 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Poder 

Legislativo del 
estado 

 
 

 
 
 
 
Conformación actual por partidos e 
independientes 

Total: 40 
Morena: 17 
Partido Verde Ecologista de México: 10 
Partido del Trabajo: 6 
Podemos Mover a Chiapas: 2 
Partido Chiapas Unido: 2 
PRI: 1 
PES: 1 
RSP: 1 

Mujeres 25 

Hombres 15 

Periodo de la actual legislatura 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 
2024.  

 
 

 
 Características de la más reciente elección a la legislatura estatal  

• Fecha: 1 de julio de 2018 

• Participación: 66.41% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o 
candidatura independiente, según sea el caso) 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

PAN PRI PRD PT PVEM MC NA PCHU MORENA PES PMCH 

87,314 298,738 81,342 97,470 345,967 52,716 63,656 103,586 801,912 52,503 110,613 

3.82% 13.07% 3.56% 4.26% 15.13% 2.31% 2.78% 4.53% 35.08% 2.30% 4.84% 

 
Poder Judicial 

del estado 

 
No aplica.  

Liga a la 
Constitución 
del estado 

https://www.iepc- 
chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/Constitucion%20del%20Estado%20de% 
20Chiapas.pdf 

 
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0002.pdf?v=NDA= 

Liga a la 
legislación 

electoral del 
estado 

https://www.iepc- 
chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/C%C3%93DIGO%20DE%20ELECCION 
ES%20T%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA_dic2020.pdf 

 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/Constitucion%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/Constitucion%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/Constitucion%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0002.pdf?v=NDA%3D
https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/C%C3%93DIGO%20DE%20ELECCIONES%20T%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA_dic2020.pdf
https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/C%C3%93DIGO%20DE%20ELECCIONES%20T%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA_dic2020.pdf
https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/legislacion/2020/LOC/C%C3%93DIGO%20DE%20ELECCIONES%20T%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA_dic2020.pdf

